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PROT000LIZACION

DE LA RESOLUCION ADMINSTRAT(VA ALCALDIA NO. 137-2022
Tab cundo - Ecu dor

OTORGADA POR LA ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON

PEDRO MONCAYO, EN LA QUE RESUELVEN EXPROPIAR CON

FINES DE OCUPACION INMEDIATA UNA PARTE DEL BIEN

UEBLE DE PROPIEDAD DE LA SEISIORA BLANCA ISABEL

MOSA; Y DOCUMENTOS HABILITANTES.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

TABACUNDO, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.



GAD MUNCPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO

.IO(/eTTU) y 71u1s/fro

SENOR NOTARIO:

For Ia presente comedidarnente solicito se sirva protocolizar los siguientes docurnentos:

Primero.- DOCUMENTOS

Resolución Administrativa AlcaldIa No. 137-2022;
Documentos habilitantes.

Segundo.- CUANTIA.- La cuantla por su naturaleza, es Indeterminada.

Usted señor Notario se servirá cumplir con los demás requisitos y formalidades necesarios
para la completa validez y perfeccionamiento de este acto.
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MAT. 17-2007-28
Procurador Sindico

© (022) 3836560

® www.pedromoncayo.gob.ec
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N ç C0SEJ0DELA DIRECCION PROVINCIAL DE RICH INCHA
(1CATURA

CONSEJO DE LA JUDICATURA Côdigo descarga documento
firmado electrOrricamenle.

ACTA DE SORTEO DE NOTARIAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL
SECTOR PUBLICO

N° 2022175CP01696

En el Canton Pedro Moncayo-tabacundo, con fecha 31 de agosto del 2022 a las 11:55,
en mi calidad de Ejecutor Sorteo de Ia Dirección Provincial de Pichincha, en atencián a Ia
solicitud efectuada por medio de Formulario Unico para Sorteo de Notarlas para
Contràtos Provenientes del Sector Püblico, se procedió a efectuar el siguiente sorteo:

PROT000LIZACION DE RESOLUCION ADMINISTRATIVA ALCALDIA N°137-
2022

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO

NOTARIA PRIMERA - PICHINCHA - P. MONcAYO-TABACUNDO

XTO RENAN PAREDES BARRERA (TITULAR)

FRANCIA ISABEL HERMOSA MAClAS
Ejecutor Sorteo

Elaborado por: FRANCIA SABEL HERMOSA MAClAS

Fecha Sorteo: 31/DE AGOSTO DEL 2022 11:55

Señor JNotario:
A partir de Ia fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para Ia presentación de excusas debidamente
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a Ia Dirección Provincial del Consejo de Ia Judicatura
que corresponda.
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BASE LEGAL

- Constitución de Ia Repáblica del Ecuador

Articulo 177.- La Funcio'n Judicial se cornpone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos,
ór.ganos auxiliares y órganos autdnornos. La icy determinarã su estructura, funciones, atribuciones,
competenciasy todo Jo necesario para Ia adecuada adrninistrociOn dejusticia."

ArtIculo 178.- "(...) El C'onsejo de Jo Judicatura es ci órgano de gobierno, administración, vigilancia y
disciplina de ía Función Judicial.
La Función judicial tendrã coma órganos auxiliares ci servicio notarial, los marti/ladores judiciales, Los
depositariosjudiciaiesy los demds que determine La icy.
La DefensorIa Pblicoy ía FiscolIa General del Estado son Or.ganos autOnomos de (a Función Judicial.
La Icy determinard Ia or.qanización, ci dmbito de cornpetencia, elfuncionamiento de los ór.ganosjudicialesy
todo Jo necesario para Ia adecuada adniinistración dejusticia."

ArtIculo 227.- "La administración publica constituye un servicio a Ia colectividad que se rige por los
principios de eficacia, ejiciencia, calidad, jerarqufa, desconcentraciOn, descentrahzación, coordinación,
participación, planiJlcación, transparenciay evaluación".

- Código Orgánico de Ia Función Judicial

ArtIculo 254.- "ORGANO ADMINISTRATIVO, - El Consejo de Ia Judicatura es ci ór,gano (mica de gobierno,
administración, vigilancia y disciplina de Ia FunciOn Judicial, que cornprende: órganos jurisdiccionales,
ór,ganos administrativos, órganos auxiliaresy Organos autónomos.

El Consejo dc la Judicatura es un ór.gano instrumental para asegurar ci correcto, ejiciente y coordinado
funcionarniento de los órganosjw-isdiccionales, autónomosy auxiliares. En ningu'n caso, ci Consejo de la
Judicatura se considerard jer4rquicamentc superior ci podrá aten tar contra Ia independencia pat-a ejercer
lasfunciones especijicas de lasjuezasyjueces, de lasy losfIscalesy dc/as defensorasy defensorespábiicos".

-Resolución No. 184-2016 emitida por el pleno del Consejo de Ia Judicatura

Numeral 4.1.1 literal o) rnisma que establece como potestad exciusiva de Ia DirecciOn Provincial: "(...)
Coordinar y Supervisar., dentro de su conipetencia ci funcionamiento de las notarlas en La provincia (...)".

- Ley Orgánica de Coiitratación Püblica

ArtIculo 69.- "Los con tratos qua por su naturaleza o exprcso mandato de la Ley Jo requieran sc
formalizardn en escritura pub/ira dentro del term/no de quince (15) dIas desde la notijicación de ía
adjudicaciOn. Los contra tos cuya cuan tIn sea igual o superior a ía base prevista para Ia licitación se
pro tocolizarán ante Notarlo Pu'b I/co. Los ,gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del
con trcttista".

- Ley Notarial

Articulo innumerado primero siguiente al artIculo 19, referente a Ia suscripción de contratos
establece: "La unidad correspondiente se encargará de realizar ci sorteo entre las notariasy los notarios
de ía jurisdicción donde se celebran los contratos que provengan del sector puiblico y las empresas
.puiblicas".

ArtIculo innumerado segundo, siguiente al articulo 19 referente a Ia suscripción de contratos
establece: "Los con tratos de obra o prestacio'n de servicios celebrados con ci sector pu'blico, que conforme

(a Lay requieran de escritura pu'blica, deberuin autorizarse preferentemente ante un notario tie ía
/trisdicción donde se ejecute la obra".

Señor No rio:
A partir de Ia echa del presente sorteo, usted tiene 72 horas para Ia presentación de excusas debidamente
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficlo a a DirecciOn Provincial del Consejo de Ia Judicatura
que corresponda.
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Que, el artIculo 323 de la Constitución de la Repi'iblica del Ecuador, seflala que:
"Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo susten table del
ambientey de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de
utilidad piThlica o interés social y nacional, podrán declarar Ia expropiación
de bienes, previa jüsta va!oración, indernnización y pago de conformidad con
ía ley. Se prohIbe todaforma de confiscación."

RESOLUCION ADMINISTRATIVA ALCALDIA N° 13 7-2

CONSIDERANDO

Que, el artIculo 238 de la Constitución de Ia Rep(thlica del Ecuador, señala: "Los
gobiernos autOnomos descen tralizados gozarán de autonomla polItica,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad in terterritorial, in tegración y participación
ciudadana. En ningán caso el ejercicio de Ia autonomla permitirá Ia secesión
del territorio nacional.

,C-ostituyen gobiernos autónornos descentralizados las jun tas parroquiales

,/' ruales, los concejos municipales, los con cejos metropolitanos, los consejos

/ pivincialesy los consejos regionales.

Que,
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GAD MUNICIPAL DEL CANTON
':1' '1I' IICAV()

.Miodeino, Twictico y Prodiiciivo
ALCALDIA 2019 - 2023

1 artIculo 233 de la Constitución de Ia Repñblica del Ecuador, manifiesta:
,''Ninguna servidora ni servidor püblico estará exento de responsabilidades por

/ los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serdn

/ responsable administrativa, civily penalmente por el manejoy
defondos, bienes o recursos püblicos.
Las servidoras o servidores püblicos y los delegados o representantes a los
cuerpos colegiados a las instituciones del Estado, estarán sujetos a las
scinciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusiOn y

,hriquecirniento ilIcito. La acción para perseguirlos y las penas
correspondientes serán imprescriptibles y en estos casos, los juicios se
Imciardn y continuardn incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas

1h.nas también se aplicarOn a quienes participen en estos delitos, aun
j cuWIo no tengan las calidades antes señaladas. (...)"

)/à1.�fculo 227 de la Constitución de la Repb!ica del Ecuador, dispone: "La

%/óiinistración pblica constituye un servicio a Ia colectividad que se rige por
1s principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquIa, desconcentración,

() (02) 383E56O

\Arvvw.pe romo
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descentralización, coordinación, participación, planijicacián, transparencia y
evaluación."

Que, en aplicación al principio de legalidad consagrado en el artIculo 226 de Ia
constitución de Ia Repüblica del Ecuador, dispone que: "Las instituciones del
Estado, sus organism us, dependencias, las servidoras o servidores pblicos y
las personas que acten en virtud de una potestad estatal ejercerOn solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en La Constitución y Ia
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia
Constitución."

Que, el artIculo 82 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "El
derecho a la seguridadjurIdica sefundamenta en el respeto a la Constitución
y en La existencia de normasjurIdicas previas, cLaras, piTh/icasy aplicadas por
las autoridades competentes."

Que, el artIculo 76 numeral 7 literal 1) de Ia Constitución de Ia Repiiblica del
Ecuador, dice: "Las resoluciones de los poderes páblicos deberán ser
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian
las normas o principiosjurIdicos en que sefunday no se explica La pertinencia -

de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos1
resoLuciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. (...)"

Que, el artIculo 456 del Código Organico de Organizacion Territorial, Autonomla
y Descentralización, establece: "Tributosy derechos.- En Los procedimientos
de expropiación, a partir de La notijicación de La declaratoria, no se generarán
sobre el bien, impuestos, tasas, derechos o cualquier otra prestación
patrimonial de registrO, inscripción o protocolización de Los documentos que
produzcan o de los actosjurIdicos que se produzcan."

Que, el artfculo 447 del Código Orgánico de Organizacion Territorial, AutonomIa
y Descentralización, en su parte pertinente establece: "Para realizar

expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de Los gobiernos
regional, provincial, metropolitano 0 municipaL, resolverOn La declaratoria de
utilidad páblica, mediante acto debidamente motivado en el que constará en
forma obligatoria La individualización deL bien 0 bienes requeridosy Los fines

fl-, a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntard el informe de Ia
autoridad correspondiente de que no existe oposicion con La planificacion del
ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de La

\propiedad, el informe de valoraciOn del bien;y, Ia certijlcación presupuestaria
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acerca de Ia existW& 19d%nibilidad de los recursos necesario
proceder con ía expropiación."

Que, el iriciso prirnero del artIculo 446, del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomfa y Descentralización, expresa: "Con el objeto de
ejecutar planes de desarrollo social, propiciar programas de urban ización y

de vivienda de interés social, manejo sustentable del ambientey de bienestar
colectivo, los gobiernos regionales, provincia/es, metropolitanos y

municipales, por razones de utilidad püblica o interés social, podrán declarar
Ia expropiaciOn de bienes, previajusta valoraciOn, indemnizaciOny el pago de

conformidad con la ley. Se prohIbe todo tipo de corifiscación."

Que, el literal a), b); e, i) del artIculo 60 del Codigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomla y Descentralización, establece: "a) Ejercer Ia
representación legal del gobierno autónorno descentralizado municipal; y la

representación judicial conjuntamente con el procurador sIndico; b) Ejercer

de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo
descentralizado municipal; e, i) Resolver administrativamente todos los
asuntos correspondientes a su cargo; expedirprevio conocimiento del concejo,
la estructura orgánico - funcional del gobierno autónomo descentralizado
ITlunict)pal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador

sIndicA y demás servidores pdblicos de libre nombramiento y rernoción del

gob,frno a utónomo descen tralizado municipal";

Que, e111itera1 1) del artIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
AutonomIa y Descentralización, establece como atribuciones del Concejo
1Municipal, entre otras las siguientes: "l) Conocer las declaraciones de utilidad

/pu'buca 6 de interés social de los bienes materia de expropiación resueltos por

/, çlalcalde,conforrnelaley;"

Qu , el artIculo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y
scentralización, estipula: "La autonomIa polItica, administrativa y

,, Jinanciera de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes
- peciales prevista en la Constitución cornprende el derecho y la capacidad

fj fl ejtiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normasy órganos
( j4 / dL9obierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales,

\ 5 ! I/ciIii su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en

-4øieJIcio de sus habitantes. (..j"
p

QUie el artIculo 58.2 de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

-

Piblica, en su parte pertinente prevé que: "Expirado el plazo sin que sea
(02) 3E3656O posibie un acuerdo directo Ia entidad expropiante emitira ei acto

Th \jJWW podrornord jqjgjq,ivo de expropiacion tomando como precio el estabiecjdo eI

(:- Calle Sucre No, 981 (Parque Central)
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artIculo anterior sin tomar en cuenta el diez por ciento (10%). El propietario
podrá impugnar dicho acto ante Las y Los jueces de lo con tencioso
administrativo, exclusivamente en cuanto al justo precio, de conformidad con
el trómite para el juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico
General de Procesos.
El juez en su resolución fijará el precio dejinitivo en base at avaho predial
menos ía plu¯svalIa proveniente de obras páblicasy otras ajenas a La acción del
propietario. El avaho predialserá el registrado en el catastro municipal sobre
el cual se pagó el ltimo impuesto predial del año anterior a! anuncio del
proyecto en el caso de construcción de obras o de Ia declaratoria
de ut/I/dad páblicay de interés social para otras adquisiciones.
En nIngán caso se reconocerán las obras efectuadas por el propietario,
posteriores a lafecha del anunc/o del proyecto o de La declaratoria de Litilidad
püblica y de interés social, seq un corresponda. Tampoco se reconocerán las
obras efectuczdas con anterioridad al anunclo del proyecto o de Ia
declaratoria de utilidad páblica cuando se realizaron sin autorización, ni aón
aquellas anteriores, siempre que en este ültimo caso se haya evidenciado 177010
fe.
Por pedido de las partes, el juez podrá solicitar a! órgano rector del catastro
nacional georreferenc/ado informe sobre s/la metodologla empleada por el
GAD municipal 0 metropolitano es ía adecuada para el avalüo del bien
expropiado. En caso de que considere que dicha metodologIa no esla correcta,
en el mismo informe, determinará el avako de los inmuebles
vigentes a La fecha del anuncio del proyecto o de Ia declaratoria de utilidad
páblica y de interés social, segn corresponda, al cual se deducirá La plusvalIa
proveniente de obras püblicasy otras ajenas a La acción del propietario.
Para expropiciones parc/ales, del precio Jujado conforme las reglas
anteriores, el juez deducirá La plusvalIa de La obra puThlica que motiva La
expropiación en Ia parte del terreno no afectado. En estos casos no se cob rará -

-

La contribución especial de mejoras que resulte de Ia obra p(iblica.
En los casos previstos en este artIculo, los avaláos municipales o
metropolitanos y La plusvalIa se determinarán de conformidad con Ia
metodologla que dicte el órgano rector del catastro naciona!
georreferenc/ado.
Para ía transferencia de inmuebles adquiridos por dec/orator/a de utilidad
püblicay de intçrés social, los propietarios deberán tener cancelados todos Los
impuestos correspondientes a dicha propiedad, excepto los que correspondan

a La transferencia de dominio, que no se generarán en este tipo de
'adquisiciones. Si Los tributos se mantuvieran impagos. se deducirán del precib

veta."
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Que, de la misma forma, el articuo 58.1 de Ia Ley Organica del Siste Nacion1

-:'
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Ue LontrataciOn FUblica, incisos primero, segundo y tercero respe
negociación y precio añaden que: "Perfeccionada Ia declaratoria de utilidad
püblica y de interés social, se buscará un acuerdo directo entre las partes,
hasta por el plazo mdximo de treinta (30) dIas, sin perjuicio de Ia ocupación
inmediata del inmueble. Para que proceda Ia ocupación inmediata se debe
realizar el pago previo o Ia consignación en caso de no existir acuerdo. El
retiro del valor consignado por el expropiado, que podrd requerirse en
cualquier momento dentro del juicio de expropiación, no perjudicará ía
irnpugnación propuesta.
El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento (10%) sabre el
valor del avalüo registrado en el catastro municipaly sobre el cual se pagó el
i!npuesto predial del año anterior al anuncio del prayecto en el caso de
construcción de obras, a de la declaratoria de utilidad püblica y de interés
social para otras adquisiciones, del cual se deducirá Ia plusvalIa proveniente
de obras püblicasy dé otras ajenas a Ia acción del propietario.
El Gobierno Autónon3o Descentralizado Municipal o Metropolitano tendrd el
plaza de un mes para entregar el avaláo registrado en el catastro municipaly
sobreei cual se pagO ci impuesto predial del año anterior a! anuncio del
proye/to en el caso de construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad
pub!i/cay de interés social para otras adquisiciones.
El rgano rector del catastro nacional georreferenciado determinard el
avfláo del bien a expropiar cuando el Gobierno Autónorno Descentralizado
Municipal o Metropolitano no posea Ia capacidad técnica para elaborar su
1iatastro, incumpla el plaza anterior o el realizado por Ia dependencia de

/ avaláos y catastros, a criterio del organ ismo rector del catastro nacional, no

/ se adecue a ía
En ningün caso se reconocerdn las obras efectuadas par el propietaria
posteriores a lafecha del anuncio del proyecto a de la declaratoria de utilidad

/ 1pTh1ica y de interés social, segu'n corresponda. Tampoco se reconocerán las
obras efectuadas con anterioridad a! anuncio del proyecto a de Ia
declaratoria de utilidad ptThlica cuando se realizaron sin autorización, ni au'n

'\aquellas que a pesar de tener los permisos respectivos se haya evidenciado
paia fe.

\nra expropiaciones parciales, del precia ft/ado conforme la regla anterior,

)p-thién se deducirá Ia plusvalIa que genere Ia obra püblica que motiva Ia
'/:e,xprapiación en la porte del inmueble no afectado. En estos casos no se

'cobrará la contribución especial de mejoras que resuite de Ia obra pu'blica.
Los ajustes par plusvalIa serán realizados conforme a la metodologIa que

I,! /

) (02) 38656O dicte el órgano rector del catastro nacional georreferenciados.
www pdrornotia9 uJjqQ la correspondiente transferencia de dominio, seformailz'artn

H
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ía respectiva escritura piblica, que se inscribirá en el Registro de Ia
Propiedad. Los propietarios deberán tener cancelados todos los impuestos
correspbndientes a dicha propiedad, excepto los que correspondan a Ia
transferencia de dom info, que no se generarán en este tipo de
adquisiciones. Si los tributos se man tuvieran impagos, se deducirán del precio
de yen ta"

Que, de su parte el artIculo 58 de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pi'iblica, inciso primero y segundo disponen que: "Cuando ía
maxima autoridad de Ia institución püblica haya resuelto adquirir un
determinado bien inmueble, necesario para ía satisfaccion de las necesidades
pablicas, procederá a Ia declaratoria de utilidad pbIicay de interés social de
acuerdo con ía Ley.

A ía declaratoria se adjuntarO el certificado del registrador de La propiedad; el
avaláo establecido por ía dependencia de avaláos y catastros del respectivo
Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; ía certificaciOn
presupuestaria acerca de La existencia y disponibilidad de los recursos
necesarios para el efecto;y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción
de obras de conformidad con ía ley que regula el uso del suelo.
La declaratoria se notificará, dentro de tres dIas de haberse expedido, a los
propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesionarios y a Los
acreedores hipotecarios.
La expropiaciOn de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su proplo
Ley.
La declaratoria de utilidad püblica y de interés social se inscribirá en el
Registro de ía Propiedad. El Registrador de ía Propiedad cancelará las
inscripciones respectivas, en ía parte correspondiente, de modo que el terreno
y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá de inscribir
cualquier acto traslaticio de dominio a gravamen, salvo que sea a
favor de ía institución püblica que requiere ía declaración de utilidad póblica
y de interés social. El Registrador comunicará aljuez ía cancelación en caso

-

--

de embargo, seçuestro o prohibición de enajenar, para los fines consiguientes."

Que, conforme lo establece el artIculo 63 del Reglamento General de La Ley
Orgnica del Sistema Nacional de Contratación P(iblica, en su parte

pertinente indica: "El valor del inmueble se establecerá en función del que
constare en ía respectiva unidad de avaluos y catastros del municipio en el
que se encuentre ubicado el inmueble antes del inicio del tramite de

expropiacion, el cual servira a efectos de determinar el valor a pagary para

buscar un acuerdo en lo terminus previstos en ía ley."
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Moouno Tu ithwy Piociucuvo \ /7/Qu; conforme lo expi °°12so primero y tercero del artIculb
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema NaciOnaF
Contratación PiThlica, manifiesta: "Salvo disposición legal en con trario, Ia

declaratoria de utilidad pdblica o de interés social sobre bienes de propiedad
privada serd resuelta par la maxima autoridad de Ia entidad pdblica, con
facultad legal para hacerlo, mediante acto motivado en el que constard en
forma obligatoria la individualización del bien o bienes requeridosy los fines
a los que se destinará. Se acornpanard a Ia declaratoria el correspondiente
certijlccxdo del registrador de Ia propiedad.
La resolución serd inscrita en el Registro de la Propiedad del can ton en el que
se encuentre ubicado el bieny se notificard a! propietario. La inscripción de Ia
declaratoria traerd corno consecuencia que el registrador de Ia propiedad se
abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo
elque sea afavor de Ia entidad que declare Ia utilidadpdblica."

I

Que, en el artIculo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas P6blicas,
sobre Ia certificación presupuestaria establece: "Ninguna entidad u
organismo pOblico podrdn con traer cornprom isos, celebrar con tratos, ni
autorizar o con traer obligaciones, sin la emisión de Ia respectiva certificación
pjsupuestaria."

Que, el!artIculo 130 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Las mdxirnas
/ a'utoridades adrninistrativas tienen cornpetencia normativa de cardcter

Onicarnente para regular los asuntos internos del órgano a su

/ cargo, salvo los casos en los que Ia ley prevea esta cornpetencia para Ia

/ maxima autoridad legislativa de una administración pOblica.

/ La cornpetencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar
/ expresarnente atribuida en Ia ley.

el artIculo 98 del Codigo Orgánico Administrativo, señala: "Acto

/ administrativo es Ia declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio

// de la fundon adrninistrativa que produce efectos jurIdicos individuales 0

yenerales, siempre que se agote con su cumplimiento y de form a directa. Se
'b'/expedira par cualquier rnedio documental, fIsico o digital y quedard

4¼onstancia en el expediente cidrninistrativo."

senora Blanca Isabel Hermosa adquirió un lote de terreno mediante
-. I

scritura póblica de compraventa a la CompañIa AgrIcola Mojanda Sociedad
nónima, representada por el señor Luis Oswaldo Barahona Sáenz, en

calidad de Gerente, celebrada el 16 de abril de 1967, en la Notaria del
canton Pedro Moncayo ante el Dr. Carlos Humberto Mejia, inscrita el 03 de

(02) 336560

, www pediornoncayo gob cc ,/__¯¯
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mayo de 1967 en el Registro de Ia Propiedad y Mercanti1 del canton Pedro
Moncayo.

Que, conforme consta del memorando N 227-2021 DAYC-GADMPM, de fecha 29
\de marzo de 2021 suscrito por el Arq. Miguel Cisneros Director de Avalóos y
Catastros del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo, se emite el valor
del metro cuadrado año 2020 de $ 1,82 dólares.

Que, mediante informe N 016-UOT-DGP-MCPM -2021, de fecha 30 de agosto de
2021, suscrito por Ia Arq. Andrea Araujo, Analista 3 de Planificación y
Ordenamiento Territorial; y aprobado el Arq. Jaidin Quimbiamba, Director
de Gestión de PlanificaciOn y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal
del canton Pedro Moncayo, en su parte pertinente menciona: "En cuanto al
area, linderos y avaiio de terreno a ser dec/arado de utilidad piThlica se
detalian en los pianos de individualización del predioy documentos adjuntos,
y se resume a continuación:

LOTE PROPIETARLO CLAVE AREA AVALITJO AVALUO
LEVANTAMIENTO POR M2 TOTAL
M2

Blanca Isabel 1704510060045 2.000 $ 1,82 $3.640
Hermosa

__________________

______-

VALOR DEL AVALUO MAS EL 10% DE CON FORMIDAD AL segundo inciso del $ 4.004
Art. 58.1 de Ia Ley Organica del Sstema Nacional de Contratación Pñb1ica

___________

Que, a través del informe N 016 -UOT-DGP-MCPM -2021, de fecha 30 de agosto

de 2021, suscrito por el Arq. Jaidin Quimbiamba Director de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial y Ia Arq. Andrea Araujo Analista 3
de PlanificaciOn y Ordenamiento Territorial, dentro de sus conclusiones
manifiestan: "Del and/isis, se conciuye que es factible y necesaria la
deciaratoria de utilidad pdblica con fines de expropiación del predio de
propiedad de Ia Sr. Blanca Isabel Hermosa con c/ave catastrai No.
1704510060045, para Ia impiementación. del proyecto CONSTRUCCION DEL
CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARJO YAREA DEPORTIVA EN EL BARRIO

MOJANDA DE LA PARROQUIA LA ESPERANZA; para lo cual, me permito
adjun tar Ia siguiente documentación:

Memorando 227-2021 DAYC-GADMPM del 29 de marzo de 2021, el
Arq. Miguel Cisneros Director de A va/dos y Catastros y Ia ing. Diana:
Acosta Analista de Catastro Urbano, emiten ei valor del m2y Ia fichci
catastral del predio en cuestión. -..

Meniorando No 458-SM GADMCPM-2021 suscrito por el Ab Car/os
Ce/i Procurador Sindico, en el que se adjunta el certificado del Registro
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ALC'AL A 201 - 2023 7de la Propieda y Mercantil del canton Pedro Moncayo / 2d
agostode2O2l.

- Memoranda No. GADMPM-DF-CP-2020-239-M del 20 de agosto de
2021, suscrito por el Ing. Carlos Fiallos Director Financiero, en el que
se rem ite la Certificación Presupuestaria No. 239 del 20 de agosto de
2021.

'- Piano del terreno a ser expropiado en form ato A3.
Ante to expuesto y de Ia base legal Ontes indicada, se recomienda que el
presente informe sea remitido a! area jurIdica, para que continue con el
proceso de declaratoria de utilidad pábiica confines de expropiación."

';/ '

Q:
,¯T, 'j

.2t t -i

Que, con oficio N 414-2021 -DGP-GAD -MPM, de fecha 06 de septiembre de 2021,
suscrito por el Arq. Jaidin Quimbiamba, Director de Gestión de Planificación
y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo,
señala: "Par media del presente me permito adjuntar el Informe No. 016-UOT-
DGP-GAD -MP[vJ del 30 de agosto de 2021 en el que se emite el INFORME PARA
LA DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA CON FINES DE EXPROPIACION DE
UN TERRENO PARA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO
9IUN1TARIO Y CANCHA DEPORT!VA EN EL BARRIO MOJANDA DE LA

/zPAROQUIA LA ESPERANZA; para que par su intermedio disponga a

// Si,,idicatura realice el anuncio del proyecto y Ia declaratoria de utilidad
/ p/'blica con el propOsito de darcumptimiento ala planificación establecida."

Que, /mediante informe juridico No. 258 -2021 -GADMPM-PSM, de fecha 4 de

/ noviembre de 2021, suscrito por el Ab. Carlos Eduardo Celi Bravo,

/ Procurador SIndico del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo, dentro de

/ sus conclusiones y recomendaciones manifiesta: "En virtud de to expuesto,
/,, en to que respecta a! anuncio del proyecto, ía ley especial de Ia materia

determina que es un instrument-a que permitefijar el avalio de los inmuebles

/1 dentro de ía zona de influencia de obras püb/icas, afin de evitar el pago de un

/ /sobreprecio en caso de dec/aratoria de utilidad püblica inmediatas a futuras;
par to que, una vez que se I-ia verijicado el cumplimiento de requisitos que

V\permiten la motivación del acto administrativo, Procuradurla SIndica
a mi cargo concluye:

iL J Es PROCEDENTE promulgar el anuncio del prayecto "EXPROPIACION DE
fl!ERRENOS APTOS PARA PROYECTOS ESTR4TEGICOS A NIVEL CANTONAL:

//PARRJ0 MOJANDA, parroquia LA ESPERANZA, can ton Pedro Moncayo,
provincia de Pichincha.
5.2. El anuncio debe realizarse a través de acto administrativoy publicarlo en
un diario de amplia circuiación en el Canton pthgina web institucional y&) (02) 3836560

wv'w. pedrorrioncayo.goh.ec
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deberó ser notijicado a: 5.2.1) Propietaria del predio; 5.2.2) Dirección de
Avaláosy Catastros; 5.2.3) Registrador de Ia Propiedad.
5.3. El anuncio deberá establecer el area de influencia del proyecto en un
radià de 1000m a la redonda y su plazo de inicio no será superior a dos aflos

desde su notijIcación.
Se recornienda que el presente informe y el expediente, rernita a Secretaria
General para proseguir con el trámite de anuncio de proyecto, esto es
elaboración del acto administrativo, notijicación y pub/icación, acorde a los
informes técnicos de las areas competentes."

Que, con Resolución Administrativa Alcaidla N° 189-2021, suscrito por el sefior
Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del GAD Municipal del canton Pedro
Moncayo, resuelve: "Anunciar Ia e]ecución del proyecto para la construcción
del Centro de Desarro/lo Corn unitario y cancha deportiva en el barrio
Mojanda de Ia parroquia La Esperanza, canton Pedro Moncayo"; Ia misma
que se encuentra publicada el viernes 17 de diciembre de 2021 en el Diario
El Comercio.

Que, el 21 de diciembre de 2021, mediante oficio N° 598-2021 -DGP-GAD -MPM,
emitido por Ia Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo, en su parte

pertinente señala: "Ante lo expuesto y una vez que se cuenta con el informe
No. 016-UOT-DGP-MCPM-2021 de fecha 30 de agosto de 2021, suscrito por el
Arq. Jaidin Quimbiamba Director de Gestión de Plan ificaciOn y Ordenarniento
Territorial, en el que se indica que el proceso de expropiación NO TIENE
OPOSICION CON LA PLANIFICACION DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ESTABLECIDO, en cumplirniento a/Art. 447de/ COOTAD (..j'

Que, con informe jurIdico No. -022 -SM -GADMPM-2022, de fecha 7 de febrero de
2022, suscrito por la Dra. Alexandra Andino, Procuradora Smndica del GAD
Municipal del canton Pedro Moncayo, dentro de sus conclusiones y
recomendaciones en su parte pertinente seflala: "(...) En consecuencia
ProcuradurIa SIndica emite informe favorable; y, recornienda: a. Continuar
con el trOrnite Declaratoria de Utilidad Püblica de una parte del inmueble con
fines de expropiación de propiedad de la señora Blanca Isabel Hermosci, clove
catastral No. 1704510060045, para Ia CONSTRUCCION DEL CENTRO DE
DESARROLLO COMUNITARIO YAREA DEPORT/VA EN EL BARRIO MOJJ4NDA
DE LA PARROQUIA LA ESPERANZA, conforme los siguientes linderos .y

dimerisiones Norte En 50,68 m con propiedad del señor Jose Jairne Alcocei
NN.,Chasi; Sur: En 58,47 rn con via de acceso; Este: En 29,14 rn con calle Mojanda

mlongitud de curva de 5,24 rn con via de acceso; y, Oeste: En 38,03 rn con
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propiedad de Ia seca°2sabel Hermosa, de Ia superficie to de
MIL METROS CUADRJ4DOS (2000 m2)."

Que, mediante memorando N° -200 -DPIC-GAD -MPM-2022, de fecha 15 de
febrero de 2022, suscrito por Ia Ing. Cristina Jácome Directora de
Planificación Institucional y Cooperación del GAD Municipal del canton
Pedro Moncayo, en su parte pertinente señala: "En este con texto y una vez

revisada toda Ia documentación de soporte de su requerimiento se ha
procedido con la validación del mismo en el Plan Operativo Anual 2022. Por

tal motivo esta Dirección emite la Certiflcación No. C-POA -083-2022, ía misma
que se adjunta (...)'

Que, el memorando N° GADMPM -DGF-CP-2022-087, de fecha 18 de febrero de
2022 suscrito p01- el Ing. Carlos Fiallos Director de Gestión Financiera, en su
parte pertinente seflala: "Con estos antecedentes, me permito remitir ía
Certijicación Presupuestaria No. 87, para que se continue con el proceso
respectivo."

Que, mediante partida presupuestaria No.
- 14M2.300.310.840301.007.17.04.0.000 Expropiaciones de predios varios,

se a emitido por el valor de $ 4.004,00 (duatro mil cuatro dólares de los
- Esy'ados Unidos de America), suscrito por el Ing. Carlos Fiallos Córdova,

Director Financiero; e, Ing. Laura Valencia Carnp(ies, Técnica de

/ resupuesto del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo.

/ Que, / con oficio N° 062-2022 -DGP -GAD -MPM, de fecha 23 de febrero de 2022

/ / suscrito por el Arq. Jaidin Quimbiamba Director de Gestión de Planificación

/ y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo,

/ en su parte pertinente seflala: "En ía Resolución Administrativa Aicaidla No.

/ 189-2021 en ía que se anuncia ía ejecución del PRO YECTO PARA LA

I I / CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y CANCHA
DEPORT/VA EN EL BARRIO MOJANDA DE LA PARROQUJA LA ESPERANZA
DEL CANTON PEDRO MONCA YO, fue emitida el 23 de noviembre de 2021, se

el avalüo de conformidad a! Memorando 227-2021 DAYC-GADMPM del 29
marzo de 2021, suscrito por el Arq. Miguel Cisneros Director de Avalu'osy

la Ing. Diana Acosta Analista de Catastro Urbano'
.cf
Lt /iI I i'

' jfQtie,JOr medio de la Resolución Administrativa AlcaldIa N° 036-2022, de fecha
'N,5 7/08 de marzo de 2022, se resuelve: "Declarar, de utilidad pu'blica y de interés

social con fines de ocupación inmedjata, una porte del bien inmueble de /
(02) 33656O propiedad de ía señora: BLANCA ISABEL HERMOSA; el mismo que se

encuentra ubicado en el sector Mojanda de Ia parroquia La Esperanza,;ccThtón.
www pcdroi nonccyo gob cc /
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¯ Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, de una superJicie total de: DOS MIL
METROS CUADRADOS (2.000,00 m2); que corresponde a Los siguientes
linderos: NORTE.- En una extension de cincuenta metros sesenta y ocho
cen tImetros (50,68 rn), con propiedad del señor José Jaime A Icocer C/i asi;
SUR. - En una extension de cincuenta y ocho metros cuarenta y siete
centImetros (58,47 m), con via de acceso; ESTE.- En una extension de veintey
nueve metros catorce centImetros (29,14 m), con calle Mojanda; y, en una
longitud de curva de cinco metros veinte y cuatro centImetros (5,24 m), con
via de acceso; OESTE.- En ui-ia extension de treinta y ocho metros tres
centImetros (38,03 rn), con propiedad de ía señora Blanca Isabel Bermosa."

Que, mediante acta de imposibilidad de negociación de fecha 11 de abril de 2022, -

-

en cuanto al contenido se señala: "A pesar de encontrarse legalmente
notificada ía señora Blanca Isabel Hermosa, en calidad de propietaria del
inmueble objeto de La utilidad pOblica, conforme Jo establece el Art. 58 de Ia
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Con tratación Ptb!ica, La propietaria del
inmueble no ha concurrido a Las ojlcinas de ProcuradurIa Sindica siendo
imposible Ilegar a una negociacióny precio pore! bien inmueble declarado de
uti/idad POblica, toda vez que ha transcurrido el plazo de 30 dIas conforme lo.
estabJece elArt. 58.1 ibIdem."

Que, conforme informe jurIdico Nro. GADMPM -PS-2022-136-J, de fecha 28 de
Julio de 2022, suscrito por el Mtr. Rodrigo Pinango, Procurador SIndico del
GAD Municipal del canton Pedro Moncayo, dentro de Ia conclusion del
informe, en su numeral 5.1 manifiesta: "Desde eJ punto de vista Legal
PROCUPU4DURIA SINDICA EMITE INFORME FAVORABLE, a efectos de que eL
señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del GAD. Municipal del Can ton
Pedro Moncayo, proceda a emitir ía resoLución que declare La expropiación el
area proporciona! del terreno de propiedad de La señora Blanca Isabel
Hermosa."

Que,

s polItica administrativa del GAD Municipal del CantOn Pedro Moncayo,

escentralizar y desconcentrar la administración, a fin de conseguir mayor

el 29 de Julio de 2022, se presentó en el Tribunal Distrital Contencioso
Administrativo Ia demanda de pago por consignaciOn, presentada por parte

del Sr. Virgilio Andrango Cuascota, en calidad de Alcalde del GAD Municipal
del canton Pedro Moncayo; y, Ab. Rodrigo Pinango, en calidad de
Procurador Smndico, con matricula 17-2007-28 F.A, a cuya demanda se

adJunta el CUR de depósito por el valor de TRES MIL SEISCIENTOS
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.:

3 640), a favor de BAN ECUADOR B P
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agilidad en los difh1°11Thtes internos, servir de mejor ma
ciudadania, optimizar recursos y sobre todo alcanzar eficie
administrativa; y,

En uso de las facultades constitucionales y legales conferidas,

RESUELVE:

ARTICULO 1.- Expropiar con fines de ocupación inmediata una parte del bien
inmueble de propiedad de la señora: BLANC'A ISABEL HERMOSA; el mismo que se
encuentra ubicado en el sector Mojanda de Ia parroquia La Esperanza, canton
Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, de una superficie total de: DOS MIL
METROS CUADRADOS (2.000,00 m2); bajo los siguientes linderos y dimensiones:
NORTE.- En una extension de cincuenta metros sesenta y ocho centImetros
(50,68 rnj, co propiedad del señor José Jaime Alcocer Chasi; SUR.- En una
extension de incuenta y ocho metros cuarenta y siete centImetros (58,47 m), con
via de acceo; ESTE.- En una extension de veinte y nueve metros catorce

centImetros (29,14 mj, con calle Mojanda; y, en una longitud de curva de cinco
metros veinte y cuatro centImetros (5,24 m), con via de acceso; y, OESTE.- En una
extension de treinta y ocho metros tres centImetros (38,03 m), con propiedad de Ia
señora Blanca Isabel Hermosa.

/ ARTICU/O 2.- La finalidad de Ia expropiación con fines de ocupación inmediata,

/ del innüebIe detallado en el articulo 1 de Ia presente resolución, es por cuanto el

GA7//Mj.tnicipal lo requiere para la construcción del Centro de Desarrollo
- :- Corntario y cancha deportiva en el barrio Mojanda de Ia parroquia La

Epranza, canton Pedro Moncayo, provincia de Pichincha.

-, U
-c

.

\ .5

(02)

IiULO 3.- De conformidad con el artIculo 58.2 de la Ley Orgánica del Sistema

: de Contratación Püblica, e valor a pagar por la expropiaciOn de una parte /

bieynrnueb1e (2.000,00 m2) de Ia señora Blanca Isabel Hermosa es USD
40JlQ; sin tomar en cuenta el 10% tal como lo determina el artfculo antes

ARTICULO 4.- La presente Resolución se pondrá en conocimiento del Pleno de
Concejo Cantonal de conformidad a lo dispuesto en el literal 1) del Art. 57 del

flo Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización.
/) www.iedrom
(1) Calle SuCre N



¯ARTICULO 5.- Notificar a través de Secretarfa General, al señor Registrador de Ia
Propiedad del canton Pedro Moncayo, con el contenido de Ia presente Resolución
Administrativa, a fin de que en aplicación a lo que dispone el iiltimo inciso del
artIculo 58 de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Piblica, se
proceda a marginar Ia inscripción del inmueble afectado con Ia presente

Resolución de Expropiación con fines de ocupación inmediata.

ARTfCULO 6.- Notificar a través de SecretarIa General, con el contenido de Ia
presente Resolución de Expropiación con fines de ocupación inmediata; dentro de
tres dIas de haberse expedido, ala propietaria del mencionado lote de terreno, a Ia
señora Blanca Isabel Hermosa en el domicilio y corrèo electrónico seflalado para el
efecto o por medio de Ia prensa en los términos que indica el artIculo 164 del
Codigo Orgánico Administrativo (COA), entregándole Ia resolución con Ia
documentación correspondiente, a fin de que haga valer sus derechos. La
propietaria podrá impugnar dicho acto ante las o los jueces de lo contencioso
administrativo, exciusivamente en cuanto al justo precio, de conformidad con el
trámite para el juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico General de
Procesos, de conformidad a lo establecido en el artIculo 58.2 de Ia Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación PiThlica

ARTICULO 7.- Notificar a través de Secretarfa General, con el contenido de Ia
presente resolución a Ia Dirección Financiera, para el trámite pertinente.

ARTICULO 8.- Una vez que se encuentra realizada Ia consignación ante el Tribunal
Contencioso Administrativo, se dispone la ocupación inmediata del Inmueble, para
lo cual Procuradurfa SIndica procederá a enviar a las Direcciones necesarias,
copias del expediente con Iademanda, a fin de que se proceda con Ia ocupación
inmediata.

ARTiCULO 9.- Disponer a Procuradurla Smndica efectOe las acciones legales
correspondientes a fin de obtener el respectivo tftulo de propiedad del area
afectada de acuerdo a Ia prevision expresa del inciso final del Art. 96 del COGEP.

ARTfCULO 10.- Forman parte de esta ResoluciOn de Expropiación con fines de
odupación inmediata, todos los informes técnicos y legales que se exponen en los
considerando, que anteceden a Ia presente Resolución.

ARTICULO 11 - El presente acto administrativo unicamente puede sei impugnado

ante las o los jueces de lo contencioso administrativo, exciusivamente en cuanto al

justo preclo, de conformidad con el tramite para el juicio de expropiacion

establecido en el Codigo Organico General de Procesos, conforme lo previsto en el
afcu1o 58.2 de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciOn Püblica.



J \\ GAD MUNICIPAL DEL CANTON
H)) EDHO ONCAYO

17 Moderno, Turistico y Productivo
DISPOSICION FINAL.- ES licTh entrará en vigencia a partir di

su suscripción.

Dado y firmado en el despacho de Alcaidla, en Ia ciudad de Tabacundo a los 09 dIas

del mes de agosto de 2022.- NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYD

'.1:

-ri calidad de Secretaria General del GAD Municipal del Canton Pedro
u'/cayo, siento por tal, que Ia Resolución que antecede fue suscrita por el
/br Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del GAD Municipal del Canton

clro Moncayo, el 09 de agosto de 2022. Tabacundo a, 09 de agosto de
22.- Lo certifico.

(02) 36560

() www.pedromoncayo.gob.ec

(¯ CalIe Sucre No. 981 (Parque Central)
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spø1i REG1TRO D LA
PROPIEDAD & MERCANTIL 20225367DEL CANTON PEDRO MONCAYO

CIIe1uan MotoyAv. Cochsqui III HI H II I I II
Conforme a Ia soilcitud Nümero: 5914, certifico hasta el dIa de hoy Ia Ficha Registral Nñmero 16227:

Ficha Registral-Inmueble

Ficha Registral: 16227 Fecha de Apertura: martes, 30 de octubre de 2018

Parroquia: LA ESPERANZA Tipo de Predio: RuraL/Rüstico

COd.Catastral/Rollldent.Predial: 1704510060045
Superficie: 6600. Metros Cuadrados
LINDEROS REGISTRALES:

-- Lote de terreno.-
Ubicado en el sector Mojanda, de la parroquia La Esperanza.

rJORTE: Ciento cuarenta y cuatro metros, tenerios de Manuel Alcocer.-
UR: Ciento cincuenta y dos metros, terrenos de Calixto Alcoser; quince metros con cincuenta, terrenos de

propiedad del Concejo de Pedro Moncayo.-
ORIENTE:Cuarenta y dos metros, camino de hacienda Mojanda.-
OESTE: Cincuenta metros, terrenos de Calixto Alcoser.-

Observaciones sobre elpredio:
Mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA ALCALDIA No. 189-2021, de fecha 23-11-202 1; Recibida en
esta oficina el 26-11-2021, de Co ormidad a lo previsto en el inciso segundo del artIculo 66 de Ia Ley
Organica de Ordenamiento erri orial Uso y GestiOn de Suelo, se DISPONE "Art. 1.- ANUNCIAR Ia
ejecución del "PROVE 0 PA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO
COMUNITMtIO Y CHA EPORTIVA EN EL BARRIO MOJANDA DE LA PARROQUIA LA
ESPERANZA CAN ON PED 0 MONCAYO", que afecta Ia propiedad de Ia señorita BLANCA ISABEL
HERMOSA, solt a; en Ia su erficie de DOS MIL METROS CUADRADOS (2.000,00m2).-

PROPIETARLOS:/ /
Cédula o RI/C. Nombr7"/o Razén Social

17.01637801 Hermos Isabel

Propiedad

el

Tomo:\
NümeAde
Oficina

Estado Civil
Soltero

Acto Nuniero y fecha de inscripción Folio Inicial

Compraventa 117 03/05/1967 57

Declatoda de Utilidad POblica 44 15/03/2022 86

mayo de 1967 en el libro o Registro de: Propiedad

Folio Inicial: 57 - Folio Final: 58
117 Nilmero de Repertorlo: 118 NOmero de Secuencia: 0

U,
el original: NotarIa

Pedro Moncayo
/

\ovidencia: domingo, 16 de abril de 1967 .-----

l W I I \ REGIS FRO DE L /4echad eSonrjqLn:J PROPIEDAD & MERçANTIL /
- I DEL CANTON PEDRO MONCAo

emite:Doctor Carlos Humberto Mejia. /
-.

de las Partes:
. .s /

Cédula o R.U.C. Nombre yb Razén Social Estado Civil
17-01637801 Hermosa Isabel 5o1tero

Vended'br 62-0000042900746 Compania Agricola Mojanda Sociedad Anonima Ninguno

(Representada por el señor Luis Oswaldo Barahona Sáenz, en caliclad de Gerente.-)

Certificsciôn impresa per: KROJAS Fiche Registral: 16227 P6gina: I de 3



2 Declaratoria de Utilidad Pdblica

Inscrito el : martes, 15 de marzo de 2022 en el libro 0 Registro de: Gravámenes

Tomo: 1 Folio Inicial: 86 - Folio Final: 87
Niimero de Inscripcidn: 44 Ndmero de Repertorio: 684 Ndmero de Secuencia: 0
Oficina donde se guarda el original: Gad Municipal

Nombre del Canton: Pedro Moncayo

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 8 de marzo de 2022

Escritura/Juicio/ResoluciOn:

Fecha de Resolución:
a.- Observaciones:

DECLAR.ATORIA DE UTILJDAD PUBLICA, del inmueble de propiedad de Ia señora BLANCA ISABEL HERMOSA; dispuesta por el GAD
MUNICIPAL DE PEDRO MONCAYO mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ALCALDIA No. 036-2022, de fecha 08-03-2022; misma
que en su parte pertinente dice: "RESOLUCION ADMINISTRATIVA ALCALDIA No. 036-2022, CONSIDERANDO (...) Quo, mediante informe
juridico No. 022-SM-GADMPM-2022, de fecha 07 de febrero de 2022, suscrito por Ia Dra. Alexandra Andino, Procuradora Sindica del GAD Municipal
del canton Pedro Moncayo, dentro de sus conclusiones y recomendaciones en su parte pertinente seOala: En consecuencia Procuraduria Sindica emite
informo favorable; y, recomienda: a. Continuar con ci trámite Declaratoria de Utilidad POblica de una parte del inmueble con fines de expropiación de
propiedad do Ia señora Blanca Isabel Hermosa, dave catastral No. 1704510060045, para Ia CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO
COMUNITARIO Y AREA DEPORTIVA EN EL BARRIO MOJANDA DE LA PARROQUIA LA ESPERANZA, conforme los siguientes linderos y
dimensiones: Norte: En 50,68 moon propiedad del señor José Jaime Alcocer Chasi; Sur: En 58,47 moon via de acceso; Este: En 29,14-rn con calle
Mojanda en longitud de curva de 5,24 rn con via de acceso; y, Oeste: En 3 8,03 m con propiedad de Ia señora Blanca Isabel Hermosa; de la superficie
total de DOS MIL METROS CUADRADOS (2000 m 2)" (...) Que, rnediante oficio N° 062 -2022-DGP-GAD-MPM, de fecha 23 do febrero de 2022
suscrito por ci Arq. Jaidin Quimbiamba Director de Gestidn do PlanificaciOn y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal del canton Pedro Moncayo,
en su parte pertinente seflala: En Ia ResoluciOn Administrativa Alcaldia No. 189-2021 en Ia que se anuncia Ia ojocución del PROYECTO PARA LA
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y CANCHA DEPORTIVA EN EL BARRIO MOJANDA DE LA
PARROQUJA LA ESPERANZA DEL CANTON PEDRO MONCAYO, flue ernitida ci 23- de noviembre de 2021, se fija el avaliio de conformidad al )

Memoranda 227-2021- DAYC-GADMPM del 29 de rnarzo de 2021, suscrito par ol Arq. Miguel Cisneros, Director de AvalOos y Catastros y Ia Ing.
Diana Acosta Analista de Catastro Urbana"; Quo, es polItica administrativa del GAD Municipal del CantOn Pedro Moncayo, descentralizar y
desconcentrar La administraciOn, a fun do conseguir mayor agilidad en los diferentes trámites intemos, servir de mejor manera a Ia ciudadania, optimizer
recursos y sobre todo alcanzar eficioncia administrativa; y, En uso do las facultades constitucionales y legales conferidas, RESUELVE: ARTICULO 1. -

Declarar, de utilidad pOblica y de intorés social con fines do ocupaciOn inmediata, una parte del bien inmueble do propiedad do Ia señora: BLANCA
ISABEL HERMOSA; ol mismo quo so encuentra ubicado en ci sector Mojanda de Ia parroquia La Esperanza, cantOn Pedro Moncayo, provincia do
Pichincha, do una superficie total do: DOS MIL METROS CUADRADOS (2.000,00 rn2); quo corresponde a los siguientes linderos: NORTE.- En una
extensiOn de cincuenta metros sosenta y ocho centimetros (50,68 m), con propiodad del señor José Jaime Aicocer Chasi; SUR.- En una extensiOn do
cincuenta y ocho metros cuarenta y sieto centimetros (58,47 rn) con via do accoso; ESTE.- En una extensiOn do veintinueve metros catorce centirnetros
(29,14 m) con calle Mojanda; y, on una longitud do curva do cinco metros vointicuatro centimotros (5,24 m) con via do acceso; OESTE.- En una
extensiOn de treinta y ocho metros tres contimetros (3 8,03 m), con propiedad do La señora Blanca Isabel Hermosa. A.RTICULO 2.- Destinar, ol bien
inmueble objoto do expropiación para roalizar Ia construcciOn del Contra do Desarrollo Comunitario y cancha doportiva on ci barrio Mojanda do La
parroqula La Esporanza, cantOn Pedro Moncayo. ARTICULO 3.- Notificar a través de Secretaria General, al señor Registrador do Ia Propiedad del
canton Pedro Moncayo, con el contenido do Ia presenterosoluciOn administrativa, a fin do quo en aplicación a lo quo dispono el Oltimo inciso del articulo
58 do Ia Ley Organica del Sistema Nacional do ContrataciOn POblica, so procoda a marginar Ia inscripciOn dol inmueblo afectado con al presonte
declaratoria do utilidad pu3blica y do intorés social con fines do ocupaciOn inmediata; debiendo par tanto abstenorso de inscribir cualquier acto traslaticio
do dominio a gravamen, quo no there a favor del Gobierno AutOnomo Doscentralizado Municipal del cantOn Pedro Moncayo, asi coma también deborán
cancelar las inscripcionos rospectivas, on La parte correspondiente, de modo quo el terreno y pertenencias expropiados queden libres. (...) Dada y firmado
en el despacho do Alcaldia, en La ciudad de Tabacundo a los 08 dias delmes do marzo do 2022.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. F) Sr. Virgilio
And rango Cuascota. ALCALDE.D.U GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO". -

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Calidad Cédula o R.U.C. Nombre yb Raztn Social Estado Civil

Autoridad Counpetente 17-60003840001 Gad Municipal Del Canton Pedro Moncayo

Propietario 17-01637801 Hermosa Blanca Isabel Soltero

c.- Esta inscripciOn se refiere a a(s) que corista(n) en:
Libro: No.Inscripcion: Fec. Inscripción Repertorio Sec.: Folio Inicial: Folio final:

Propiedad 117 03 -may.-1967 118 0 57 58

Certificación impress per: KROJAS Ficha Regslral: 16227 Ptgina: 2 de 3



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:

Librô Námero de Inscripciones Libro Nárnero de Inscripciones

Propiedad 1 Gravámenes 1

LLos movimientos Regisirciles que constan en esta Ficlia son los ánicos que se refieren aipredlo que se certflca. I
Emitido a las: 12:54:31 del martes, 9 de agosto de 2022 I 11111 11111 III II II III

iiiHi rii1TiiTii ;ii

¯ REGISTRO OR
US PROPIEDAD &

DEL CANTON

Factura: 00 1-00 1-00000883 97

iii
¯ 'N- \

¯ O1ImIdo lsmael i
9001

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Proriedad o a sus Asesores.

-- -'

REGISigO DE IA
POPIEDAD & MEICANTIL

DEL CANTON PEDRO MONAYO

17 1H.1

PA

Firmado Digitalmente
por:
Ab.Olimpido GarcIa
Morales
Registrador de Ia
Propiedad y Mercantil

L de Pedro Moncayo(E)

/

(I )//

Certificación impresa por: KROJAS Ficha Rcgistral: 16227 Fágina: 3 de 3
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DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
MEMORANDO 227-2021 DAYC-GADMPM

R/\RA: Arquitcicto Jaidin Quimbiamba
DIRECTOR DE GESTION OF PLANIFICACION GADM -PM

FECHA: Tabaci.jndo, 29 de rnarzo de 2021

ASIJNTO: VALOR METRO CUADRADO ANO 2020

ANTECEDENTES.- mediante Oficio N8 103 -DGP -GI\D -MCPM -2021, de fecha 10 cie niarzo de
2021, en el cuat soticita cle ia manera rnãs cornedida se emita a Ia Direcdóh de GestiOn
Planificacián y Ordenamiento Territorial, el valor del m2 del año 2020 y [a ficha catastral, para
efectos de expropiaciOn dcl predio con dave catastral 1704510060015 de. propiedad de
HERMOSA BLANCA ISABEL.

' ,:i '-

Con los antecedentes expuestos y una vez revisada La informaciOn de [as archivos catastrales
de Ia Direccián de /-\val(ios y Catastros, presenta el siguiente cuadro:

rCLAVE CATASTRALAr1O VALOR M2, AJO SE:cToR
2020 2020

________

MOJANDA PARROQUIA LA ESPERANZA
Liz1Qp6oo45 _j$1,82 DOLARES

__________

______

Particular que comurtico para los fines pertinentes.

/
/ Atentarnente, .

/ ,"i

A : ¯:T.

I\RQ T1tGIEL, ISNCIOS C / ngeniera Dtana Acosta
DUU tTRF AVAL UOS V CATASTROS / ANALIS1 A CATAS IRO URBANO

¯ 6A[),MN2CIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAVO '.
'"' GAD-MPM.

cdtYc/5/ft i N ctn y P61 que Centi at -

1 eI J3) 1836-560 Ext: 166/ Cetutar: 0981272187 :.
Fm8'r 11(Ju ueros@pe dro mc era yo go b. cc

Etaborado por: Santiago Mitrrnol /

ANEXO: Se acljunta copia do La uicha catastral.

,, I- (1

,

CERTIFLCO hiLL c)PIr. (: :
¯ ORIGINAL OdE OHOSA OL LA 1
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¯
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Una vez proclamados los resultados deuinitivos de las Elecciones Seccionles y Conseto de r:cipaciór
¯

Ciudadana y Control Social dos mu diecinueve, y dc corJormidad con Ia establocido en Consit.:ción
-

do Ia Repiiblica y Código do Ia Democracia, y más disposicionos legales y rcgiamonatias porncrik

La Junta Provincial Electoral de Pichincha

Confiere a

VIRGILIO ANDRANGC) C1..1A.SCOTA
la credertcial de

F

I,.,

edro JM[oncayo
0 A.u tóiioino i)esce itra1izado I\/1 ui iicipal d tI Ca.i 1 011

para cumplir sus funciones a partir del 1 5 do mayo do 201 9
hasta el 14 do mayo do 2023

)( )t \.\\ (¯) I )I .!OI')

z.

Christian Geovanny Farinango Quishpe
FRESIDENTE

h Silva Reinoso Estuarci

,J:ii /
Mijail Ara.e1tCatderor Davalos

VOCAL -.

'I

Xavier Hartndez\Poved
VOCAL \. ___/

Alcides Castillo Cas:illc
VOCAL

Carmen E' zabe ' 3arcia Z-jmbranc
-

SECRETARA
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CERTU
RIGINAL

SE

r..
ACCION DEPERSONAL

PL Dh() MON( AYO N' GA1)MPM DIR TH-2022 036
b "

FECHA: 25 dc mayo de 2022 FECl'IA 25 de maj.o de 2027 /'

[L ALCALDIt I)EL CA!) MUNICIPAL DEL CANTON PEI)RO MONCAY()
En uso (Ic sos iacuitadcs que Ic conilere a icy

R ES U ELVE
Desiguar a:

ROI)RIG() PINANGO CASTELLO 1708795289

APELLIDOS . C. CIUI)ADANfA N" AFILIACION. lESS1_____NOMBRES

EXPLICACION: 1.l Sr. Virgilic i\ndrango Cuascota, en uso de sus atribucloocs conicridas en ci Art. 60 literal i) dcl Códig
Orgtnico de Organización Territorial Autonomitt y Descentralización; y de conlormidad con lo cstablecido en ci Art. 17 literal c). ArJ
$3 literal a. subliteral a.5 de In Ley Orgnica dcl Servicio Pblico y en concordancia con ci Art. 17, literal c) y Art 127 dc
Reglainento General. RESUELVE: Otorgar nombramiento dc libre remoeión a favor dcl Msc.. Rodrigo Pinango Castillo. par
desempenar ci cargo de l'roeurador Sindico. desde Ia fecha que rige en ci casillero,

Rcl:eneia: Meinorando No. 077-,\ -GADMPM -2022 de fecha 24 de mayo de 2022 y Ceriilicación Presupuestaria TT.HH. N° 046.

lNCRlSO ENCARGO I RENUNCIA L._i
-

ASCI.NS() INSUBSISTENCIA ENCARGO I LIBRLNOI3RAMILMO

URt(.ACtON [11 LICOMISION DE NOMI3RAMIFNTO PROVISIONAL. _____

tttASt.ADO -) REVALORACION j .tUI3ILACION I
VACAC, /

S

RECI,ASIFICACION OTRO
_

/ /S1TUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA
D,1PENDE CIA: DEPENDENCIA: GAD iMunicipal dcl canton Pedro

NIDAI) / )MINISTRATIVA: Moncayo
CARGO: UNlOAD ADMINISTRATIVA: Procttraduria Sindica
GRUP() OCUPACIONAL: CARGO: Procttrador Sitidico
LUCA D TRAIAJO: GRUPO OCUPACIONAL: N.IS
P.M U LUG AR I) E TRABAJO: 'l'abacundo
PARC 'I A PRESUPUESTARIA: RMU: $ 2.308,00

PARTI!)A PRESUPUESI'ARIA:
03.01.100.110.510105.000.17.04.0.001 7)

/

.70, ( i
________

PEDRO MONCAYO

PIA DEL
S.. 5"

EN LA INSTIT/JCION / "17)/-

Vallejo'f-
-
- .L Jatintl .tOcoine

HI ENEuAL .. DIRECTORA DE GESTIO'N DE TALENTOIIUMANO _______-

USO,,PF "1)lR I H ' Regrtt ado Pot Recibido Pot

5' ....i. ....
s.. .

I tb Poi II/L c_il itt>', A tc.occi C I cdi FyI iii i Miii Ito R iiiiii ci Msc
__________________ -

Ic.chi 2 de mayo de 2022 ANuSIA Dr IALI r\IOIIUMANO Hinta RctbKI,o
--

5

I -Ji .N...
.// \./_ -

'-S
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Representante legal

ANDRANGO CUASCOTA VIRGLiO

Estado Regimen
ACTIVO REGIMEN GENERAL

InIclo do activldades Reiniclo do actividades Cese do actividades
19/10/1911 No registra No registra

Fecha do constitución
19/10/1911

JurisdicciOn
ZONA 9/ PICFHNCHA I PEDRO MONCAYO

Obligado a lievar contabilidad
SI

Tipo Agento de retención

SOCIEDADES SI

Domicillo tribufi
UbicacIón geográfiI
Provincia: PICHI HA Canton: PEDRO MONCAYO Parroquia: TABACUNDO

Dlrección //
Callo: SUCRE/Nümero: 951 Edificlo: CASA MUNICIPAL Nürnero de oficina: PB

eferencia: ,ENTE AL PARQUE HOMERO VALENCIA

ActividadØ econOmicas
¯ 084 i101O)'. DESEMPE1O DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ORGANOS V

ORGANISMOS CENTRALES, REGIONALES V LOCALES.
¯ M72200 3 INVESTIGACION V DESARROLLO EN PSICOLOGIA.

Esta ,cfrr1'Ientos
Cerrados

/4 1
/I; T1L
'! i r' !

( JJf iors tributarias
.\ , ftRANACCIONAL SIMPLIHCADO

EXGdACION DEPENDENCIA
\__ -

8bCLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE

201 DECLARACION DE VA

Razón Social Nümoro RUC
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 1760003840001
MUNCIFAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO



Nümeros del RUC anteriores

No registra

COdgo de veflcaeOn: CAl RCR2O2OOl 669498

Eacha y hoa do ernision: OS do Julio cia 2021 5:39

. çt' ¯:i OicccciOtrlP: 181.113.58.212

Validea dcl ccr1iIicdo: El prasorde certifleado as vOlida do coniormidad a 0 slabkrcido en l
RosoluciOn No. NAC-DGERCGC15.0000021'l. publicada on el Tarcor Suplemenlo del Reqenro Oliciol,

462 dcl 19 cIa maize dc 2015, per 0 quo no requiem riello ni firma par pane do a Admit 51r8c01
Tribuiriria. misino quo to puecia veli(iC0r en a paqina Iransacci000l SRI en InCa yin err a apIicCiOir

-' - SRI MOvil.

2/2
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GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO

DIRECCION FINANCIERA

PREDIAL RURAL

Tutulo de Crédito RUR-8735-2022

Contribuyente: HERMOSA BLANCA ISABEL Clave Catastra!: 170451 OO6tY045

Identificacián: 1701637801 Parroquia: LA ESPERANZA

Direcciôn: AVENIDA MANUEL CORDOVA GALARZA Sector: MOJANDA

Otro Propietarlo: Num Lote:

RUBROS VALORES
AVALUO Impuesto Predial: 0.00

Terreno: 13864.62 ServiciosAdministrativos: 2.00
Impuesto Solar No dent.: / 0

ConstrucciOn: 0.00 Bomberos: / 2.08
Contribución por mejoras: / 0

Avalüo Total: 13864.62 Deducción Persona(-): 0,00

DeducciOn Predio(-): ; / 0
Rebaja(-): 0

Base ImponibIe: 0.00 Construcciôn Obsoleta(-): / 0

2022 Predio Municipal(-): /
Año de tributación: SUBTOTAL: // 4.08

Fecha EmisiOn: Descuerito: '\./f -0,00

Fecha Pago: 20/01/2022 Interés: / 0,00
TOTAL A PAGAR: 4.08

//,,
-

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO RECAUDADOR

NOTA: Sirvase verificar los datos de este titulo de crédito, de existir error, acérquese a avalUos y catastros



MSc. Dr. SIXTO RENAN PAREDES BARRERA
Notario Piblico Priinero del Cantón Pedro Moncayo

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Magster Rodrigo

Pinango, con nümero de matrIcula profesional diecisiete gulon mil dos
j

/ mit siete guion veintiocho del Foro de Abogados del Consejo Nacional

de a Judicatura, en esta fecha protocotizo LA RESOLUCION
Notaria Primera del

CantónPedroMoncayo ADMINISTRATIVA ALCALDIA NO. 137-2022, OTORGADA FOR LA

ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO,

EN LA QUE RESUELVEN EXPROPIAR CON FINES DE OCUPACION

INMEDIATA UNA PARTE DEL BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD DE
Tabacundo - Ecuador

LA SEJORA BLANCA ISABEL HERMOSA; Y DOCUMENTOS

HABILITANTES que antecede, en mi Registro de Instrumentos Püblicos

de Ia Notarla del cantOn Pedro MoncaycL Eft\Tabacundo, cinco de

septiembre del año dos mil veintidós.

/1

/ /

DOCTOR SIXTO RENAN PAREDES-BARREJ

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PEDRO MONCAYO



ZON... SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA

RESOLUC ION ADMINISTRATIVA ALCALDIA NO. 137-2022,

OTORGADA POR LA ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON

PEDRO MONCAYO, EN LA QUE RESUELVEN EXPROPIAR CON

FINES DE OCUPACION INMEDIATA UNA PARTE DEL BIEN

INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SE1JORA BLANCA ISABEL

HERMOSA; Y DOCUMENTOS HABILITANTES. FIRMADA Y SELLADA

EN TABACUNDO, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AIJO DOS MIL VEINTIbOS.
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Razón de Inscripción de Repertorio:2022-2500
¯. REGISTRO DE LA
¯ R PROPIEDAD & MERCANTIL

UVC

MONCAYO

0 El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANToN PEDRO MONCAYO, conforme a la

1 solicitud del servicio Inscripciones-Propiedades con nlixaero: 2022- 2500

2 certifica que en esta Fecha se inscribió(eron) el(los) signiente(s) acto(s):

3 1.- Con Fecha Cinco de Octübre de Dos Mu Veintidos queda inscrito el acto o

4 contrato de EXPROPIACIÔN en el Registro de PROPIEDAD, tomo 42 de fojas 6050 a

5 6051 con el námero de inscripción 1590 celebrado entre: ([GAD MUNICIPAL DEL

6 CANTON PEDRO MONCAYO en calidad de BENEFICIARIO], [HERMOSA BLANCA ISABEL Con

7 estado civil Soltero en calidad de EXPROPIADO]).

8 .Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

9 Tipo Bien Nümero

10 Cod. Catastral/Rol/Ident. Predial/Chasis Ficha Actos

11

12 Listado de bienes Inznuebles

13 23452 EXP(l)

14 DESCRIPCION:EXP EXPROPIACIÔN 1

15

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al exto de este cer ficado lo invali

Pedro Moncayo, miércoles, 5 de octubre de 2022
¯

Impreso a las: 16:19:45 .
ELACA I

c 'o

~

Elaborado por: Revisor de Inscripción : PPROAO

/

Factura:OO1 -OO1 -0000090525 A . urn smael G cia Morales, Mgs.
PPROANO Firma del ReS0 jarj(j 9001

'V R11FICA CERTIFJCADO
Por lo tanto sIrvase indicarnos el n6mero de Ia F stral a lado cuando so cite un Certificado 0

una nueva InscripciOn. -

RGiSTRO DE LA
PROPIEDAD & MERCANTIL

DEL CANTON PEDRO MONCAVO

¯ ¯
Firmado Digitalmente
por:
Ab Olimpido Garcia
Morales
Registrador de Ia
Propiedad y Mercantil

-- - -.. de Pedro Moncayo(E)
inscripción impresa por: PPROARO Repertorio: 2022 2.500 Página: I de


